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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DR MINISTROS,

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 232.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

El Subsecretario del Ministerio 
de Estado, por Real orden comu
nicada á este de la Gobernación, 
transmite lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Ministro Pleni
potenciario de los Estados Unidos 
de Norte América, en su Nota nú
mero 167, lecha 22 del actual, dice 
lo que sigue:

«Tengo la honra de manifestar 
á V. E, que se Ya á celebrar en la 
ciudad de Chicago, estado de Illi
nois, del 18 al 30 del próximo Sep
tiembre, un Congreso y Exposición 
internacional municipal, bajo los 
auspicios de la Asociación de Co
mercio de Chicago.

“Este Congreso y Exposición será 
enteramente internacional en su 
alcance, siendo el primero de esta 
clase que ge celebra en los Estados 
Unidos.

“Tiene por objeto el poner de 
relieve, por medio de personas peri- 
taa en asuntos municipales, los 
adelantos de las municipalidades, 

I amostrando las posibilidades de 
ftcer del gobierno de la ciudad una 

riqueza positiva y capitalizar los 
atractivos de aquélla.

«Se desea que tomen parte en el 
Congreso y Exposición todas las 
ciudades que tengan algo que pre
sentar en cuanto á ideas progresi
vas sobre asuntos, tales como fue
ros municipales, formas de gobier
no, contabilidad municipal, parques, 
campos de recreo, salud pública, 
sanidad, caridad y corrección, im
puestos, autonomía, escuelas, poli
cía, incendios y bibliotecas.

»Es de esperar que cada ciudad 
pueda ser representada por una De
legación personal y por alguna par
ticipación, en forma de modelos 
mapas, fotografías ó vistas.

»La presencia de personas peri
tas, de fama universal y conocida 
idoneidad, hará posible la compa
ración en este Congreso, entre co
munidades y ciudades, ofreciendo 
así á algunas la ocasión de de
mostrar sus adelantos, y á otras, el 
privilegio de aprender.

»La Asociación de Comercio de 
Chicago hará más adelante direc
tamente una invitación oficial á las 
municipalidades

»A1 mismo tiempo se celebrará 
en Chicago un Congreso interna
cional de caminos.

» Aunque estos Congresos no están 
bajo los auspicios ó patronato ofi
cial del Gobierno de los Estados 
Unidos, he recibido, sin embargo, 
instrucciones del Departamento de 
Estado de que haga presente que el 
Gobierno de los Estados Unidos ce
lebraría que el Gobierno de S. M. 
diese la debida publicidad á los 
Congresos mencionados y recomen
dar el envío de Delegados á esos 
Congresos por las municipalidades 
y organizaciones de España á quie
nes pueda interesar.

«Dos copias de los prospectos del 
Congreso y exposición municipal 
internacional se incluyen adjuntas 
para los usos que V. E. estime opor
tunos.

El departamento de Estado vería 
con gusto que á estas invitaciones 
se les diera la debida publicidad, á 
fin de que dichas municipalidades y 
organizaciones puedan ser repre
sentadas en el Congreso.

»De Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de Estado, lo trasla
do á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos

Lo que de Real orden traslado á 
V. S., manifestándole que este De
partamento ministerial vería con 
agrado el que concurrieran á la ex
presada Exposición alguno de los 
Municipios con los trabajos que es
time más oportunos á dicho objeto. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Agosto de 1911.=Ba- 
rroso.=Señor Gobernador civil de...

(De la Gaceta núm 230).

DIRECCIÓN GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

limo. Sr.: En el expediente de 
creación de una Escuela en Virga, 
Municipio de Alfoz de Santa Ga
dea (Burgos), el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguien
te dictámen:

«Resultando que los recurrentes 
aducen en apoyo de su demanda 
que aquél pueblo, fundado recien
temente, no tiene medios de dar 
enseñanza á los niños comprendi
dos en la edad reglamentaria, que 
exceden de 120, por carecer de es
cuela y hallarse á dos kilómetros 
del pueblo más próximo que es Ari
ja, con difíciles comunicaciones, es
pecialmente en tiempo de invierno

• Resultando que la Junta local de 

Alfóz de Santa Gadea informa que 
la distancia de Virga á Arija es la 
mitad de la que señalan los solici - 
tantea y que el camino entre ambos 
pueblos es bueno:

«Resultando que la inspección 
dice que dando crédito á las afir
maciones de la Junta local debe 
desestimarse la instancia:

«Resultando que la Junta pro
vincial se adhiere á este dictámen:

«Resultando que el Negociado y 
la Sección del Ministerio son de pa
recer que se acceda al estableci
miento de la Escuela:

«Considerando que el informe de 
la Junta local de primera enseñan
za de Alfóz de Santa Gadea no des
truye las afirmaciones de los recu
rrentes en sus puntos esenciales, 
que demuestran la necesidad de la 
creación de la Escuela:

* «Considerando que ni la Inspec
ción ni la Junta provincial emiten 
juicio de ciencia propia,

«Este Consejo opina que procede 
crear una Escuela pública de asis
tencia mixta en el pueblo de Virga»,

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con el precedente infor
me, ha tenido á bien resolver como 
en el mismo se propone á los efec
tos del Arreglo escolar definitivo de 
la provincia de Burgos.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro, lo transmito á V. S. pa
ra su conocimiento, el de los inte- 
teresados y á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 31 de Julio de 
1911.=El Director general, Alta- 
mira. =Sr. Rector del Distrito Uni
versitario de Valladolid.

(De la Gaceta núm. 222.)



SoburM riml

Obras públicas.—Caminos vecinales.

Habiéndose solicitado por D. Leo
nardo del Alamo, D. Vicente Cere
zo, D. Gil Bernabé y demás firman
tes, en representación de los pueblos 
de Barbadillo del Mercado, Villaes- 
pasa y Campolara, la declaración 
de utilidad pública del camino ve
cinal del puente sobre el Pedroso, 
(carretera de Burgos á Soria), á 
Campolara (carretera de Burgos á 
Barbadillo del Pez, pasando por Vi- 
llaespasa, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 7.° del regla
mento deCaminos vecinales, seabre 
información pública durante quince 
dias, á partir de la fecha de la in
serción de este anuncio, pudiendo 
presentar ante mi Autoridad recla
maciones por escrito la Diputación 
provincial y cualquier Ayunta
miento, Corporación ó particular 
pertenecientes á la provincia.

Dentro del citado plazo de quin
ce dias se pueden formular recla
maciones por escrito ante los Ayun
tamientos mencionados, los cuales 
deberán en el mismo plazo celebrar 
una reunión en la que podrán re
clamar verbalmente los vecinos, 
levantándose acta.

En un segundo plazo de quince 
dias, á partir del anterior, remiti
rán, con su informe, los Ayunta
mientos el acta citada, las reclama
ciones presentadas y un ligero ex
tracto de ellas y de las que le hu
biere remitido este Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados. % 

Burgos 16 de Agosto de 1911.
EL GOBERNADOR UTERINO,

Mariano Zaera.

Habiéndose solicitado por Don 
Miguel Cereceda, Alcalde del pue
blo de Cillaperlata.y en representa
ción del mismo la declaración de 
utilidad pública del camin» veci
nal de Cillaperlata á Trespaderne, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 7.° del Reglamento de cami
nos vecinales, se abre información 
pública durante quince dias, á par
tir de la fecha de la inserción de 
este anuncio, pudiendo presentar 
ante mi Autoridad reclamaciones 
por escrito la Diputación provin
cial y cualquier Ayuntamiento, 
Corporación ó particular pertene
cientes á la provincia.

Dentro del citado plazo de quin
ce dias se pueden formular recla
maciones por escrito ante el Ayun

tamiento mencionado, el cual de
berá en el mismo plazo celebrar 
una reunión en la que podrán re
clamar verbalmente los vecinos, 
levantándose acta.

En un segundo plazo de quince 
dias, á partir del anterior, remitirá 
con su informe, el Ayuntamiento 
el acta citada, las reclamaciones 
presentadas y un ligero extracto de 
ellas y de las que le hubiere remi
tido este Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 16 de Agosto de 1911.
EL GOBERHADOR INTERHIO,

Mariano Zaera.

Habiéndose solicitado por Don 
Isidoro Martínez y demás firmantes, 
Alcaldes respectivamente de los 
pueblos de Riocerezo, Robredo Te- 
miño, Rublacedo de Arriba, Rubia- 
cedo de Abajo, Carcedo de Bureba 
y Lences y en representación de los 
mismos la declaración de utilidad 
pública del camino vecinal de Rio- 
cerezo á Fuentecantera, pasando 
por los indicados pueblos, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 7.° del reglamento de Cami
nos vecinales, se abre información 
pública durante quince dias, á par
tir de la fecha de la inserción de 
este anuncio, pudiendo presentar 
ante mi Autoridad reclamaciones 
por escrito la Diputación provincial 
y cualquier Ayuntamiento, Corpo
ración ó particular pertenecientes 
á la provincia.

Dentro del citado plazo de quin
ce dias se pueden formular recla
maciones por escrito ante los Ayun
tamientos mencionados, los cuales 
deberán en el mismo plazo celebrar 
una reunión en la que podrán re
clamar verbalmente los vecinos, le
vantándose acta.

En un segundo plazo de quince 
dias, á partir del anterior, remiti
rán, con su informe, los Ayunta
mientos el acta citada, las reclama
ciones presentadas y un ligero ex
tracto de ellas y de las que le hu
biere remitido este Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 18 de Agosto de 1911.
EL COBERIAOOR INTERINO, 

Mariano Zaera.

Habiéndose solicitado por D. Ma
riano Sainz y demás firmantes, Al
caldes respectivamente de los pue
blos de Gamonal, Villimar, Villa- 
yerno, lirones y Riocerezo, y en re- 1 

presentación de los mismos la de
claración de utilidad pública del ca
mino vecinal de Gamonal á Rioce
rezo , pasando por los indicados 
pueblos, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 7.° del Re
glamento de Caminos vecinales, 
se abre información pública du
rante quince dias á partir de la 
fecha de la inserción de este anun
cio, pudiendo presentar ante mi 
Autoridad reclamaciones por escri
to , la Diputación provincial y 
cualquier Ayuntamiento, Corpora
ción ó particular pertenecientes á 
la provincia.

Dentro del citado plazo de quince 
dias se pueden formular reclama
ciones por escrito ante los Ayunta
miento mencionados, los cuales de
berán en el mismo plazo celebrar 
una reunión en la que podrán re
clamar verbalmente los vecinos, 
levantándose acta.

En un segundo plazo de quince 
dias, á partir del anterior, remiti
rán, con su informe, los Ayunta
mientos el acta citada, las recla
maciones presentadas y un ligero 
extracto de ellas y de las que le hu
biere remitido este Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 18 de Agosto de 1911.
El Gobernador interino, 

Mariano Zaera.

Habiéndose solicitado por D. Nar
ciso Revenga, Alcalde del pueblo de 
Castrillo de la Vega, y en repre
sentación del mismo la declara
ción de utilidad pública del camino 
vecinal de Castrillo de la Vega á la 
Estación del ferrocarril, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 7.° 
del Reglamento de Caminos vecina
les, se abre información pública du
rante quince dias, á partir de la fe
cha de la inserción de este anuncio, 
pudiendo presentar ante mi Autori
dad reclamaciones por escrito la Di 
putación provincial y cualquier 
Ayuntamiento, Corporación ó parti
cular pertenecientes á la provincia.

Dentro del citado plazo de quin
ce dias se pueden formular recla
maciones por escrito ante el Ayun
tamiento mencionado, el cual de
berá en el mismo plazo celebrar 
una reunión en la que podrán re
clamar verbalmente los vecinos, le
vantándose acta.

En un segundo plazo de quince 
dias, á partir del anterior, remiti
rá, con su informe, el Ayunta
miento el acta citada, las recla
maciones presentadas y un ligero 

extracto de ellas y de las qUa ie]¡ 
biere remitido este Gobierno,

Lo que se anuncia para con0c 
miento de los interesados,

Burgos 18 de Agosto de 19iP
EE GOBERNADOR INTERINO,

Mariano Zaera

Habiéndose solicitado por d01 
Eleuterio Garcia, Alcalde del pil6. 
blo de Amaya y Peones, y an re. 
presentación del mismo la declara- 
ción de utilidad pública del camino 
vecinal de Peones á Fuentemoro 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Reglamento de 
Caminos vecinales, se abre informa- 
ción pública durante quince días i 
partir de la fecha de la inserción de 
este anuncio, pudiendo presentar 
ante mi Autoridad reclamacionei 
por escrito la Diputación provincial 
y cualquier Ayuntamiento, Corpo
ración ó particular pertenecientes 
á la provincia.

Dentro del citado plazo de quince 
dias se pueden formular reclama
ciones por escrito ante el Ayunta 
miento mencionado, el cual deberle 
en el mismo plazo celebrar una J 
reunión en la que podrán reclamar I 
verbalmente los vecinos, ievan-l 

tándose acta.
En un segundo plazo de quince! 

días, á partir del anterior, remiti-l 
rá, con su informe, el Ayunta-I 
miento el acta citada, las reclama-l 
ciones presentadas y un ligero ex-l ¡ 
tracto de ellas y de las que le ha-i , 

biere remitido este Gobierno,
Lo que se anuncia para conoci-B 

miento de los interesados.
Burgos 18 de Agosto de 1911, ■

El Gobernador interino,
Mariano Zaera. B _

Habiéndose solicitado por D.FeliB 
pe Perez, Alcalde del pueblo del® j 
raveche, y en representación® 
mismo la declaración de utili® 
pública del camino vecinal de lie- 
raveche á la carretera de Lopoí® y, 
á Cabañas, de conformidad con» Mi 
dispuesto en el art. 7.° delRef*™^* 
mento de Caminos vecinales, 8eibi®Cai 

. .,ÍB Vii 
información pública durante 
dias á partir de la fecha de la i^Blde 
ción de este anuncio, pudiendo l®| U| 

1 n®- 6 sentar ante mi autoridad reclames, 
ciones por escrito la Diputa® ^¡11 
provincial y cualquier Ayuntad® 
to, Corporación ó particular Per® 8ai{ 
nocientes á la provincia. BU1*

Dentro del citado plazo de QÜ1’1 ¡den 
dias se pueden formular recl-1®^ 

ciones por escrito ante el 
miento mencionado, el cual de® 
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INSPECCION PROVINCIAL DE HIGIENE PECHARIA
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Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas observadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes de la fecha.
a.

distrito

Habiéndose solicitado por Don 
Francisco Gómez, Alcalde del pue
blo de Cascajares de Bureba, y en 
representación del mismo la decla
ración de utilidad pública del ca
mino vecinal del Portillo de Busto 
á la carretera de Logroño á Caba
ñas de Virtus, de conformidad con 
lo dispuesto en el art, 7.° del Regla
mento de Caminos vecinales, se 
abre información pública durante 
quince dias, á partir de la fecha de 
la inserción de este anuncio, pu- 
diendo presentar ante mi Autori
dad reclamaciones por escrito la 
Diputación provincial y cualquier 
Ayuntamiento, Corporación ó par

Habiéndose solicitado por D. Ni
colás C. Lázaro y D. Celedonio Lá
zaro, Alcaldes respectivamente de 
los pueblos de Cuzcurrita y San 
Millán de Juarros, y en representa
ción de los mismos la declaración de 
utilidad pública del camino veci
nal del kilómetro 11 de la carretera 
de Burgos á Logroño á Cuzcurrita 
pasando por los citados pueblos, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 7.° del Reglamento de Cami
nos vecinales, se abre información 
pública durante quince dias, á par
tir de la fecha de la inserción de 

! este anuncio, pudiendo presentar 
¡ ante mi Autoridad reclamaciones 

por escrito la Diputación provin
cial y cualquier Ayuntamiento, 

I Corporación ó particular pertene- 
I cientes á la provincia.

ieqüio: 

red^ 
L Ay»11 
i¡ deb«

Por orden fecha 28 del actual 
han sido nombrados Inspectores de 
Contribuciones en esta capital los 
Oficiales de la Administración del 
ramo D. Narciso González Mena y 
D. Fernando del Castillo Ruiz, que 
deberán desempeñar su cometido 
con arreglo á lo que sobre el par
ticular determinan las disposicio
nes vigentes.

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de la provincia para general 
conocimiento.

Burgos 31 de Julio de 1911.=E1 
Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.
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en el mismo plazo celebrar una 
reunión en la que podrán recla
mar verbal mente los vecinos, le
vantándose acta.

En un segundo plazo de quince 
dias, á partir del anterior, remiti
rá, con su informe, el Ayunta
mientos el acta citada, las reclama
ciones presentadas y un ligero ex
tracto de ellas y de las que le hu
biere remitido este Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 18 de Agosto de 1911.

El Gobernador interino,

Mariano Zaera.

ticular pertenecientes á la pro
vincia.

Dentro del citado plazo de quince 
dias se pueden formular reclama
ciones por escrito ante el Ayun
tamiento mencionado, el cual de
berá en el mismo plazo celebrar 
una reunión en la que podrán re
clamar verbalmente los vecinos, 
levantándose acta.

En un segundo plazo de quince 
dias, a partir del anterior, remiti
rá, con su informe, el Ayunta
miento el acta citada, las recla
maciones presentadas y un ligero 
extracto de ellas de las que le hu
biere remitido este Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 18 de Agosto de 1911.

El Gobernador interino,

Mariano Zaera.

Dentro del citado plazo de quince 
dias se pueden formular reclama
ciones por escrito ante los Ayun
tamientos mencionados, los cuales 
deberán eu el mismo plazo cele
brar una reunión en la que podrán 
reclamar verbalmente los vecinos, 
levantándose acta.

En un segundo plazo de quince 
dias, á partir del anterior, remiti
rán, con su informe, los Ayunta
mientos el acta citada, las recla- 
ciones presentadas y un ligero ex
tracto de ellas y de las que le hu
biere remitido este Gobierno.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Burgos 18 de Agosto de 1911.

El Gobernador interino,

Mariano Zaera.

Sanidad.

Según me comunica el Sr. Inspec
tor de Higiene pecuaria de la pro
vincia, se ha desarrollado la viruela 
en el ganado lanar, propiedad de 
D. Claudio Sauza, vecino de Fuen- 
tespina.

Lo que se anuncia en este Bole
tín oficial para conocimiento de los 
pueblos comarcanos y del público 
en general.

Burgos 18 de Agosto de 1911.

El Gobernador interino,
Mariano Zaera.

Villarcayo.
Jiménez Emilia, de treinta y tres 

años, gitana, que estuvo en Villa- 
sante el dia 9 de los corrientes, 
comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de Villarcayo, para ser reconocida 
por el Médico forense del mismo de 
la lesión de que fué curada por el 
Médico de Villasante y prestar de
claración en la causa que en el 
mismo se instruye por lesiones, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo ejecuta la parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Villarcayo 14 de Agosto de 1911. 
=El Secretario, Lie. Luís Diaz Cal
derón.=V.° B,°=E1 Juez, Gerardo 
de la Mora.
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31 de Julio de 1911.=E1 Inspector provincial de Higiene pecuaria, Juan Bort.

PUEBLO
Nombre

de la 

enfermedad.

Fecha 

de la 

aparición.

Invasiones anteriores 
al mes de la fecha.

Invasiones 
en el mes de la fecha.

GANADO GANADO

Perros..............

Caballar.

Lanar...

Cabrío...

D
e cerda.

V
acuno..

Lanar...

Cabrío...

D
e cerda.

Villasana........................ Perineumonía... Julio.... » )) » » 4 » » »

La Puebla...................... Glosopeda. Idem.... » » » ». 14 » » » »
Añastro.......................... Idem........... Idem.... » » » 21 » » <. »
Condado de Treviño.. Idem........... Idem.... > i» » » 16 » » »
Padilla de Arriba. ... Viruela... Idem.... » » > » » 48 » » »
La Cerca........................ Carb. bacteridiano. Idem.... » » )) » 2 » » » »
Valdivielso.................... Idem.......... Idem.... )) » » » 2 » » » »
Puentedey...................... Idem.......... Idem.... » » » 3 » » » »
Arcos............................... Colera .... Mayo... )) » » 8 » » » »
Villalbilla...................... Durina.... Abril... 1 » > 5> » » )) »
Villambistia.................. Idem...... Idem.... 1 » » » » » )) » »
Bocos.................... Idem.......... Julio 1910.. . 1 » » » )) » » »
Robredo.......................... Idem.......... Idem.... 1 » » » » » » » »
Belorado........................ Sarna........ Febrero. » » 30 » » > » » »
Carazo............................ Idem.......... Idem.... » » 23 » » » » > »
Medina............................ Idem.......... Abril... » 31 » » »
La Cerca........................ Idem.......... Mayo ... 3 50 » » » » » »
Miñón............... Idem.......... Idem.... 1 » 18 » » » » »
Villamezán................... Idem.......... Idem.... » 12 > » » » » »
Valdeande...................... Idem.......... Junio.., » » 3 » » » » »

Defunciones en el mes de la fecha.

OBSERVACIONES
GANADO

Perros...............

Caballar.

V
acuno..

Lanar...

Cabrío..

D
e cerda.

3 » » » » Queda 1.
» » » » Idem 14.
» » » » » Idem 21.
» » » » Idem 16.
» » 2 » » Curados 10. Quedan 36.

2 » » )) »
» 2 » > » » »

3 » » > ■» »
» » 5> 3 > Quedan 5.
» » » » » Idem 1.
» » » » » » Idem.
» » » Idem.
5> » > » » 5> Idem.
» » 2 » » Curados 16. Quedan 12.
» » » » » Quedan 23.
» » » 1 » Idem 30.

» » » » Curadas 3 lanares. Quedan 50.
» » » » » » Curado un caballo. Quedan 18.
» » » » » Quedan 12.
» » » » s Curados 3.



ünnncífls ^ficiaíté
INSTITUTO GENERAL Y TÉCNICO DE BURGOS

SECRETARÍA

Los exámenes extraordinarios del 
curso actual, los exámenes de in
greso y las matriculas oficiales para 
el curso de 1911 á 1912 se verifica
rán en este Instituto con arreglo á 
las disposiciones siguientes:

1. a Los exámenes de ingreso 
para los alumnos que hayan de 
examinarse también de asignaturas 
en la convocatoria de Septiembre, 
se verificarán el dia 16 de dicho 
mes.

Los alumnos que solo hayan soli
citado exámen de ingreso serán 
llamados en los dias 27 y 28 del 
propio mes, y los exámenes de asig
naturas comenzarán el dia 18 del 
mismo, tanto para los alumnos ofi
ciales como para los no oficiales.

2. a Los alumnos que no hubie
ran sacado papeleta de exámen, 
previo abono de los derechos co
rrespondientes para los exámenes 
de Junio, ya por haber sido ex
cluidos de los ordinarios, ya por 
cualquier otra causa voluntaria ó 
involuntaria, pueden hacerlo para 
los de Septiembre, á cuyo efecto se 
admitirán los pagos de los derechos 
en esta Secretaria en la primera 
quincena del referido mes.

3. a Los que procedan de otros 
Institutos, antes de matricularse en 
este, necesitan que aquellos donde 
hayan cursado últimamente asig
naturas remitan á esta Secretaría 
certificación oficial de sus estudios.

4. a El que desee matricularse 
recogerá en la portería de este Ins
tituto la hoja impresa que llenará 
en todos sus huecos, firmando con 
los nombres, apellido paterno y ma
terno, especificando con toda clari
dad las asignaturas en que haya de 
ser inscrito.

5. a Al hacer la matrícula pre 
sentará el interesado} su cédula si 
tuviere más de 14 años, abonando 
en papel de pagos al Estado ocho 
pesetas y un timbre móvil de 10 
céntimos para el recibo de ma
tricula.

Asimismo habrá de presentarse 
certificado de que el alumno se 
halla revacunado, requisito sin el 
cual no se formalizará matrícula 
alguna.

Los alumnos calificados de sobre
saliente en los exámenes de ingre
so, tendrán derecho á la matrícula 
de honor del primer grupo de asig
naturas.

Asimismo podrán solicitar matri
cula de honor en una asignatura los 
que hayan obtenido durante el 
curso actual la calificación de so- 
sresaliente con opción á dicha ma
trícula de honor.

7. a La matricula ordinaria po
drá solicitarse desde l.° de Sep
tiembre todos los dias no festivos, 
de diez de la mañana á una de la 
tarde, durante la primera quincena, 
y de diez á una y de cuatro á seis 
durante la segunda, estando ade
más abierta la Secretaría para el 
recibo de solcitudes de matrícula 
de diez á doce de la noche el dia 30 
del citado mes.

8. a La matrícula extraordinaria 
se solicitará en el mes de Octubre 
abonando derechos dobles.

Lo que de orden del Sr. Director 
se anuncia para general conoci
miento.

Burgos 16 de Agosto da 1911.= 
El Secretario, Dr. Eloy Garcia de 
Quevedo. 
--------- i— e —■! ---------

OBRAS PÚBLICAS

Aprovechamiento ole aguas.

D.a Catalina Lambarri, viuda de 
Arranz, desea regar su finca deno
minada «María Jesefa», sita en tér
mino municipal de Adrada de Haza 
(Burgos) elevando con una bomba 
accionada por un motor eléctrico 
la cantidad de tres litros por se
gundo tomados del caz del molino 
sobre el rio Biaza que la misma se
ñora posee lindante con la expre
sada finca.

Lo que se hace público según lo 
dispuesto en el art. 15 de la Ins
trucción de 14 de Junio de 1883, 
fijando el plazo de treinta dias á 
contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial, para que los que se conside
ren perjudicados con la concesión 
solicitada presenten las reclama
ciones que estimen procedentes en 
instancia dirigida al Sr. Goberna
dor civil de la provincia.

Burgos 19 de Agosto de 1911.= 
El Ingeniero Jefe, Carlos Alfonso. 
-------——— • — n

Alcaldía de Los Tremellos.

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares de este distrito 
municipal, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de 15 dias, 
para que los propietarios ó sus re
presentantes puedan alegar cuanto 
estimen en derecho dentro del pla
zo indicado, pues transcurrido que 

sea no se admitirá reclamación al
guna.

Los Tremellos 15 de Agosto de 
1911.=E1 Alcalde, Florencio Fer
nández.

Alcaldía de Tvrdueles.

Terminadas las cuentas munici
pales de este distrito correspon
dientes al año 1910, se encuentran 
de manifiesto al público en esta 
Secretaría, con el informe, del se
ñor Regidor Sindico y acuerdo 
del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo po
drán ser examinadas libremente y 
presentarse las reclamaciones á 
que haya lugar, pues pasado dicho 
término no se admitirá ninguna.

Tordueles 13 de Agosto de 1911. 
=E1 Alcalde, Agapito Barbadillo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanarraya respecto de las de 
1909 y 1910.
----------——■**- • —ii ----------
Parque administrativo de suministro 

de la Coruña.

El Director del Parque administra
tivo de suministro de la Coruña,
Hace saber: Que el dia 5 de 

Septiembre próximo, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en este Par
que un concurso con objeto de in
tentar la adquisición de los artícu
los que á continuación se expresan 
y que se consideran necesarios 
para las atenciones de este Parque 
y Depósitos del mismo en las pla
zas de Lugo y Ferrol. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito, bien en la Dirección de este 
Parque en el citado dia y hora, ó en 
las Comisarías de guerra de Lugo y 
Ferrol, hasta dos días antes al fija
do para este concurso, en las que 
se expresará el domicilio de su 

autor, acompañándose también á 
las mismas, muestras de los ar
ticulos que se ofrezcan á la ven
ta, á los cuales se les fijará su pre
cio con todo gasto hasta los alma
cenes del citado Parque ó Depósi
tos, á no ser que la oferta se haga 
para vender sobre vagón en la es
tación del ferrocarril de uno de los 
centros productores. En ambos ca
sos, la entrega de los artículos que 
sejadquieran se hará dentro del mes 
de Septiembre por los vendedores ó 
sus representantes, quienes queda
rán obligados á responder de la cla
se y cantidad de aquéllos hasta el 
ingreso en los almacenes de la Ad
ministración militar, entendiéndose 
que dichos articulos han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos encar
gados de la gestión, para admitirlos

ó desecharlos, como únicos respon8a. 
bles de su calidad, aún cuando hu- 
riesen creido conveniente asesorar 
se del dictámen de peritos, debien 
do exhibir los concursantes el reci 
bo déla contribución industrial del 
último trimestre ó en su equ¡Ta[en 
cia certificación del alta en ¡a ¡n 
dus.ria correspondiente.

La Coruña 11 de Agosto de 19n 
=E1 Director, P. A.=Constantino 
Sardina.

Artículos que son objeto del concurso
Para Coruña.

Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo.
Lefia.
Carbón vegetal.
Id. de cok.
Paja larga para relleno.
Petróleo.

Para Lugo y Ferrol.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo.
Lefia.
Carbón vegetal.
Id. cok.
Id. hulla.
Paja larga para relleno.
Petróleo.

(Precio por quintal métrico.)

ztnnncios p articulans

Alcaldía de Hontoria de Valdearados,

Por hallarse abandonado en los 
sembrados de este término munici
pal, se halla depositado en casa del 
vecino Blas Martínez Gallo, un po
llino capón, de las señas siguientes: 
pelo rucio, alzada seis cuartas, ce
rrado, herrado de las manos, con 
cabezada de cuero y cadena de 
hierro.

La persona que se crea su dueño 
pasará á recogerle á esta Alcaldía 
en el plazo de quince dias conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, previa indemnización de 
gastos de manutención y daños cau
sados, pasado dicho plazo se Ten
derá en pública subasta.

Hontoria de Valdearados 3 de 
Agosto de 1911.=E1 Alcalde, Por 
orden, Lucio Peñalba.

ISIDRO PLAZA
Banquero y cambiante de monedas,

Isla, 5.—Burgos

Casa fundada en el año 1855.
Compra y vende al contado toda 

clase de valores del Estado y Cor 

poraciones.
Giros, descuentos, cambio de 

nedas y billetes.

A los labradores.
Se venden las basuras de lac 

dra que el Sr. Lopidana tiene, e, 
el l.° de Septiembre.

I Imprenta de la Diputación Provincia1-


